
Rancagua, veinticuatro de octubre de dos mil veintitr s. é

VISTOS:

Con fecha 15 de septiembre del a o 2023, comparece don Fabi nñ á  

Morales  Arancibia,  abogado,  con  domicilio  en  calle  Jos  Manuelé  

Irarr zaval,  N  141,  oficina  11,  Puente  Alto,  en  representaci n  deá ° ó  

Manuel  Zepeda  Lecaros, recluido  en  el  m dulo  1  del  Complejoó  

Penitenciario Rancagua, quien deduce recurso de protecci n en contraó  

del  Ord. N  14.30.40/6512/2023,  ° emitida con fecha 16 de agosto del 

a o 2023 por el Departamento de Control Penitenciario de la Direcci nñ ó  

Nacional  de  Gendarmer a  de  Chile,  en  el  cual  se  informa  laí  

imposibilidad de trasladar al sentenciado de recinto penal, a su ciudad de 

origen, Arica, Iquique o Antofagasta.

Expone que con fecha 3 de noviembre del a o 2020, el recurrenteñ  

Manuel  Zepeda Lecaros, es  detenido en la comuna de Santiago,  por 

orden emanada del Juzgado de Garant a de Iquique, para que cumplieraí  

un  saldo  de  1.649  d as,  en  causa  í RITO-1717-2004  seguida  ante  el 

referido  juzgado,  decret ndose  su  ingreso  en  calidad  de  rematado,  aá  

cumplir la pena en el Centro de Cumplimiento Penitenciario Colina II. 

Posteriormente, y sin ninguna justificaci n aparente, durante el mes deó  

mayo  del  a o  2022,  es  trasladado  a  la  Unidad  de  Especial  de  Altañ  

Seguridad ubicada en el m dulo 1 del Complejo Penitenciario Rancagua.ó

Hace presente que el n cleo familiar del recurrente reside en laú  

comuna de  Iquique,  al  igual  que  su  hijo  M ximo Alejandro  Zepedaá  

Jaque, de actuales 9 a os de edad, raz n por la cual, el negar el trasladoñ ó  

del  sentenciado atenta en contra de la dignidad de su familia,  hijo y 

conviviente,  con  quienes  mantiene  una  relaci n  s lida  y  estable,  y  aó ó  

quienes les ha afectado de sobremanera esta situaci n, ya que la fecha deó  

cumplimiento del saldo de pena, se encuentra fijado para el d a 5 deí  
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junio del a o 2025, seg n los registros formales que maneja Gendarmer añ ú í  

de Chile. 

Manifiesta que el hecho de haber intervenido el arraigo familiar y 

social del actor,  negando su traslado a su ciudad de origen en m s deá  

cuatro oportunidades, adem s de ser trasladado de Colina a Rancagua,á  

alej ndolo de su familia m s de 1.841 kil metros, es un hecho que atentaá á ó  

directamente con la reunificaci n familiar, reinserci n social, e inclusi nó ó ó  

del  sentenciado,  adem s  de  vulnerar  una  serie  de  garant asá í  

constitucionales, tales como el derecho a la protecci n de la familia, laó  

honra,  dignidad,  y  privacidad  de  la  misma,  as  como  tambi n  suí é  

integridad ps quica. í

Hace presente  que si  bien la  facultad de orden y organizaci nó  

interna  de  la  administraci n  penitencia  corresponde  nicamente  aó ú  

Gendarmer a de Chile,  establecida en el  art culo 3 letra a)  de la  leyí í  

Org nica Constitucional de Gendarmer a de Chile y art culos 11 y 25á í í  

del  Reglamento  de  Establecimientos  Penitenciarios,  se  debe  siempre 

guardar no s lo el respeto de los derechos fundamentales de las personasó  

privadas de libertad, sino tambi n el que los organismos p blicos tengané ú  

la obligaci n de promover el ejercicio de tales derechos. ó

Luego de exponer en extenso la normativa nacional e internacional 

que estima vulnerada, solicita disponer que el sentenciado sea trasladado 

desde el Complejo Penitenciario Rancagua, hasta el C.P de Arica, C.P.P 

de Antofagasta, o bien hasta el C.P de Alto Hospicio, u otro de la regi nó  

de  Arica  y  Parinacota,  Tarapac  o  Antofagasta,  en  cautela  de  laá  

integridad ps quica de l y de su familia, en especial la de su hijo menorí é  

de edad, y su reinserci n e inclusi n social, restableciendo en efecto eló ó  

imperio del derecho.

Con  fecha  29  de  septiembre  pasado,  informa  Mar a  Soledadí  

Mortera  de  Iruarrizaga, abogada,  en  representaci n  de  la  Direcci nó ó  
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Regional de Gendarmer a de Chile, quien pide el rechazo del recurso ení  

todas sus partes.

Al respecto, expone, en cuanto a los antecedentes del interno, que 

ste  registra como delito un secuestro calificado, adem s un porte ilegalé á  

de arma de fuego, siendo sentenciado a 17 a os m s 200 d as de c rcel,ñ á í á  

habi ndose perpetrado este delito en el a o 2004.é ñ

 A ade que, a su turno, consta en causa RUC N  0400122170-7ñ °  

del Juzgado de Garant a de Iquique, la existencia de una revocaci n deí ó  

libertad condicional tras la ocurrencia de un nuevo hecho delictivo.

Expone  que  posee  un  alto  compromiso  delictual,  teniendo  un 

puntaje de 144,8 dentro de un intervalo de 125,6 a 171,0 puntos, en 

raz n de diversos criterios t cnicos penitenciarios,  como es el caso deó é  

planificaciones al momento de obrar en su hecho delictivo, consumo de 

drogas (es consumidor de coca na) por reclusiones anteriores, pertenenciaí  

de  bandas  organizadas,  porte  de  armas  al  momento  del  delito, 

antecedentes delictuales familiares, continuidad delictiva, entre otros. 

Da cuenta que por razones de seguridad institucional,  se debió 

tomar la decisi n de cambiar en diversas ocasiones al interno condenadoó  

a distintas Unidades Penales del pa s, por su comportamiento refractarioí  

al sistema intrapenitenciario, poniendo en un severo riesgo la seguridad 

de dichas dependencias, y consecuentemente, de la naci n.ó

Al  respecto,  y  realizando  una  l nea  cronol gica  se ala  que  elí ó ñ  

interno inici  su condena en ó el C.P. de Arica, haciendo ingreso el 2 de 

julio de 2004 por orden del Tribunal sentenciador. Hace presente que, 

por observaci n intrapenitenciaria, el interno se dio a la fuga en estaó  

dependencia penal, usando vestimenta de gendarme y en compa a deñí  

otro interno. Interceptado, y por motivos de seguridad interna, tras un 

nuevo  peligro  de  fuga,  debi  ser  desalojado  de  dicho  recintoó  
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penitenciario,  quedando  la  constancia  a  trav s  de  Resoluci n  Exentaé ó  

N 3151-08. °

Manifiesta que debi  ser reclasificado a la ó Unidad Especial de Alta 

Seguridad, siendo trasladado para seguir cumpliendo su condena el 26 de 

febrero  de  2009.  En esta  estad a,  se  visualiza  en  su  Ficha  nica  deí Ú  

Cambios de Destinos, una diversidad de anotaciones relativas a castigos 

consignados  en  Partes  de  Gendarmer a  de  Chile,  las  que  fueroní  

posteriormente formalizadas por el acto administrativo competente. 

Expone que luego de 28 reclasificaciones internas en la Unidad 

Especial de Alta Seguridad, surgi  la necesidad de trasladar nuevamenteó  

al  interno  por  segmentaci n  agotada.  La  Resoluci n  Exenta  N 698ó ó °  

emanada de la Direcci n Regional Metropolitana la que justific  dichoó ó  

acto. As  las cosas, se traslad  al í ó C.C.P de Colina II el 22 de marzo de 

2013, manteniendo su estad a hasta el 03 de octubre de 2014 en dichasí  

dependencias. 

Sostiene que con fecha 3 de octubre de 2014 nueva estad a en elí  

C.C.P de Antofagasta, en donde consta por ejemplo, con fecha 25 de 

enero  de  2017,  a  trav s  de  Parte  N 76,  la  tenencia  de  un  celular,é °  

infringiendo de este modo el  Decreto N 518 que regula en R gimen° é  

Intrapenitenciario de Gendarmer a de Chile. Su estad a en dicho centroí í  

concluy  el 12 de octubre de 2017. ó

Manifiesta que es reconducido al C.P. de Alto Hospicio, ahora con 

fecha 27 de enero de 2018, en calidad de imputado, al haber infringido 

su libertad condicional. Mantuvo su estad a en dicha Unidad Penal hastaí  

el  04  de  noviembre  de  2020,  tras  ser  trasladado  al  8  Juzgado  de°  

Garant a  de  Santiago,  a  fin  de  llevar  su  proceso  penal  ante  dichaí  

judicatura, raz n por la cual, ingres  nuevamente al ó ó C.C.P. de Colina II, 

con fecha 14 de noviembre de 2020. 
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Da cuenta que en el  C.C.P de Colina II  se aprecia un p simoé  

comportamiento,  lo  que  conllev  a  ser  expulsado  por  sus  paresó  

crimin genos  de  m dulo,  debiendo  ser  reclasificado  en  m s  de  unaó ó á  

ocasi n.ó

Indica que finaliza su estad a en la Unidad Penal previa con fechaí  

18  de  mayo  de  2022  tras  la  constataci n  de  mensaje  electr nicoó ó  

N 159/2022, a fin de hacer ingreso al  ° C.P. de Rancagua, quien a la 

fecha,  ya  nuevamente  en  su  calidad  de  condenado,  se  encuentra 

cumpliendo su condena al d a de hoy en dichas dependencias.í

Tambi n  afirma  que  aportando  nuevos  antecedentes  que  dané  

cuenta  del  comportamiento  refractario,  consta  a trav s  de Resoluci né ó  

Exenta  N 3039  de  fecha  18  de  mayo  de  2022  que  el  amparado  al°  

momento de encontrarse  en el  C.C.P.  de Colina II  (letra f)  numeral 

anterior) debi  ser trasladado al C.P. de Rancagua por estrictas medidasó  

de Seguridad Institucional, por cuanto se observ  nuevamente un intentoó  

de fuga.

Manifiesta que en virtud de lo anterior, y conforme lo dispone el 

art culo  28  del  Decreto  Supremo  N 518  del  Reglamento  deí °  

Establecimientos  Penitenciarios,  el  Servicio  tom  aquella  decisi n,  esó ó  

decir, el traslado imperioso al Complejo Penitenciario de Rancagua, en 

pos de la seguridad que debe permanecer dentro de las Unidades Penales 

del pa s, as  como para el resto de la poblaci n que se encuentra ení í ó  

libertad, y esperan que Gendarmer a de Chile brinde un correcto servicioí  

para la seguridad de la Naci n.ó

Arguye que los antecedentes presentados por la Defensa no son los 

nicos  pronunciamientos  y  razones  que se  tienen  en consideraci n alú ó  

momento de resolver las solicitudes de traslado.

Manifiesta que los traslados que ha vivido el interno condenado, 

no  se  deben  relacionar  en  caso  alguno,  a  razones  de  medidas 
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disciplinarias,  sino  que  a  la  necesidad  imperiosa  de  salvaguardar  el 

sistema de protecci n de las Unidades Penales.ó  En efecto, es el propio 

amparado quien con su comportamiento, ha agotado su segmentaci n enó  

cada  uno  de  los  recintos  carcelarios  a  los  cuales  ha  sido  destinado. 

Remat  de este modo, recintos penitenciarios del Norte de Chile queó  

poseen alta seguridad, al intentar fugarse, o al tener una p sima conductaé  

durante  su  estad a.  Luego,  extingui  su  estad a  en  la  Regi ní ó í ó  

Metropolitana como se pudo constatar en la Unidad Especial de Alta 

Seguridad y en el C.C.P de Colina II.

Indica  que,  en  definitiva,  su  propio  comportamiento,  lo  llevó 

inevitablemente a ubicarse ahora en esta regi n, en el C.P. de Rancagua,ó  

por cuanto, ste es un Complejo con altas medidas de seguridad, existeé  

personal habilitado para poder tratar con internos de sus caracter sticas,í  

y cuenta actualmente con plazas disponibles para su estad a.í

Luego de citar la normativa aplicable, indica que Gendarmer a deí  

Chile  s  tuvo  en  consideraci n  el  permitir  que  el  interno  condenadoí ó  

pudiese estar cumpliendo su condena en alguna de las Unidades Penales 

de nuestro pa s cercana a su domicilio declarado, tal como consta en suí  

ficha de destinos. No obstante, debido a su comportamiento refractario e 

intentos  de  fuga,  la  distancia  entre  la  nueva  Unidad  Penal  de 

cumplimiento de su domicilio declarado se fueron alejando cada vez m s,á  

pues, entre otras consideraciones, agot  su segmentaci n en cada uno deó ó  

los  establecimientos  en  donde  se  mantuvo;  las  Unidades  Penales 

disponibles no tienen las medidas de seguridad necesarias para alguien de 

su perfil criminol gico;  y otras Unidades Penales se encuentran con unaó  

abismante sobrepoblaci n.ó

Tambi n, arguye que el arraigo familiar en caso alguno puede seré  

el  nico  factor  a  considerar  y,  en  este  caso,  las  decisiones  tomadasú  

durante todos estos a os, han sido en m rito al concepto de moderaci nñ é ó  
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en la medida de lo posible, en b squeda de un beneficio superior, esto es,ú  

el bien com n al propiciar la seguridad del Estado, m s all  del inter sú á á é  

particular  del  amparado,  habida consideraci n que ha sido su propioó  

actuar  el  que  lo  ha  llevado  a  esta  situaci n.  Por  consiguiente,  laó  

optimizaci n de las medidas empleadas por Gendarmer a de Chile, hanó í  

sido id neas y necesarias  para obtener  dicho fin,  en relaci n con lasó ó  

posibilidades normativas que el ordenamiento jur dico concede, por loí  

que solicita el rechazo del presente recurso.

Se orden  ó traer los autos en relaci n. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1° Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionales,ó í  

contemplado  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica, constituye jur dicamente una acci n de naturaleza cautelar,ú í ó  

destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las  garant as  y  derechosí  

preexistentes que esa misma disposici n enumera, mediante la adopci nó ó  

de medidas de resguardo ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio. Surge de lo transcrito, que es 

requisito  sine qua non, para que pueda prosperar  la  mentada acci nó  

cautelar, que exista un acto u omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, oó  

bien  arbitrario,  entendi ndose  por  tal  aqu l  que  es  fruto  del  meroé é  

capricho de quien lo ejecuta o incurre en l, acto u omisi n que debeé ó  

provocar, adem s, alguna de las situaciones ya indicadas y que afecte unaá  

o m s de las garant as constitucionales protegidas.á í

2  ° Que  el  acto  ilegal  y  arbitrario  que  el  actor  reprocha  del 

establecimiento penitenciario recurrido, estar a dado por negar el trasladoí  

del  sentenciado  a  su  ciudad  de  origen  Iquique-  en  m s  de  cuatro– á  

oportunidades,  adem s por haberlo trasladado de Colina a Rancagua,á  

alej ndolo  de  su  familia  en  m s  de  1.841  kil metros,  todo  lo  cualá á ó  

producir a  una  grave  vulneraci n  de  sus  derechos  consagrados  en  laí ó  
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Constituci n Pol tica de la  Rep blica,  por lo  que pide ser  trasladadoó í ú  

desde  el  Complejo  Penitenciario  Rancagua,  hasta  el  de  Arica, 

Antofagasta, o bien hasta el de Alto Hospicio, u otro de la regi n deó  

Arica y Parinacota, Tarapac  o Antofagasta. á

3  ° Que,  informando  la  instituci n  recurrida,  se ala  que  ó ñ los 

traslados que ha vivido el interno condenado, no se deben relacionar a 

medidas disciplinarias, sino que a la necesidad de salvaguardar el sistema 

de  protecci n  de  las  Unidades  Penales.  Lo  anterior,  dado  que  es  eló  

propio  amparado  quien  con  su  comportamiento,  ha  agotado  su 

segmentaci n en cada uno de los recintos carcelarios a los cuales ha sidoó  

destinado,  dado los  intentos  de  fuga  que  ha  protagonizado y  p simaé  

conducta que ha presentado. Todo lo cual llev  a que fuera traslado aló  

Complejo Penitenciario de Rancagua, el cual mantiene altas medidas de 

seguridad, existe personal habilitado para poder tratar con internos de 

sus caracter sticas, y cuenta actualmente con plazas disponibles para suí  

estad a.í

4° Que, de lo expuesto por Gendarmer a, que se respalda con laí  

documentaci n que acompa a, se advierte que la decisi n de no accederó ñ ó  

al  traslado solicitado por  el  recurrente  al  Centro  Penitenciario  de  su 

ciudad de origen o a uno pr ximo a ste,  se encuentra suficientementeó é  

fundada, dado que ella se debe a la necesidad de salvaguardar el sistema 

de protecci n de las Unidades Penales,  ó por lo que es posible descartar 

toda ilegalidad o arbitrariedad en el  proceder de la recurrida, la que 

tom  todas  las  medidas  necesarias  y  oportunas,  atendido  eló  

comportamiento del interno y las caracter sticas del centro penitenciarioí  

en el que actualmente se encuentra, lo que hizo dentro del mbito de susá  

competencias, lo que justifica el rechazo del recurso incoado.      

Ahora, en lo que respecta a una eventual vulneraci n al derechoó  

de reunificaci n familiar, por  ó encontrarse alejado considerablemente de 
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su familia, si bien el  art culo 53 del Reglamento de Establecimientosí  

Penitenciarios  prescribe  que  los  condenados  deber n  permanecerá  

recluidos preferentemente cerca de su lugar habitual de residencia, en 

situaciones  excepcionales  como  la  de  la  especie,  la  administraci nó  

penitenciaria  puede  disponer  la  internaci n  del  penado  en  lugaresó  

diversos de su lugar de residencia, razones todas por la que la acci nó  

deducida debe ser desestimada.

5  ° Que, as  las cosas, no existen antecedentes para establecer queí  

haya existido ilegalidad o arbitrariedad de la decisi n de no acceder aló  

traslado requerido por el interno. Por el contrario, en los antecedentes se 

evidencia  que  se  trata  de  una  decisi n  adoptada  por  la  autoridadó  

competente,  debidamente  fundada,  dentro  de  la  esfera  de  sus 

atribuciones, y en la forma prescrita por la Ley, sin que se adviertan visos 

de ilegalidad o arbitrariedad, por lo que el presente recurso debe ser 

desestimado. 

Por  estas  consideraciones,  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  laó í ú  

Excelent sima  Corte  Suprema,  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  deí ó  

Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  ó í se  rechaza,  el  recurso 

deducido  en  favor  de  Manuel  Zepeda  Lecaros,  en  contra  de 

Gendarmer a de Chile, sin costas.í

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol Ingreso Corte 3125-2023 Protecci n.ó

Se deja constancia que esta sentencia no re ne los presupuestos para ser anonimizada de“ ú  

acuerdo a lo dispuesto en el Acta 44-2020 de la Excma. Corte Suprema .”
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as)

Ricardo Pairican G., Marcela De Orue R. y Abogado Integrante Alberto Salvador Veloso A.

Rancagua, veinticuatro de octubre de dos mil veintitres.

En Rancagua, a veinticuatro de octubre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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